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INSTl'fUTO FEDERAL DE 
lElECOMUNICl\CIQNES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA1 LAS 90NDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIÓAS ENTRE LAS EMPRESAS TéLÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y TELÉFONOS 
DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., E IP MATRIX, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2018 

ANTECEDENTES 

1.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex") y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de e.y. (en lo sucesivo, "Telnor"), son concesionarios que cuentan / 
con la autoriz9ción para instalar, operar y explotar una red pública de 
telec.omunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 
la legislación aplicable e inscritos en el ReQistro Público de Con\::~siones del lnstifüto \ 
Federal de Telecpmunicociones (en lo súcesivo, el "Instituto"). 

i 

11.- IP Matrix, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "IP Ma¡rix:r.. EJ'S un concesionario que cuenta \ 
con la autorización para instalar, operar y/ .iixplotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de'los títulos de concesión otorgados conforme o 
la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del 
Instituto. 

111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de marzo de 
'2014, el Pleno del Instituto en su ,V pesión Extraordinaria, aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLU<flÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

IV.-

; ' 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 

ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS 

DIPSA. S.AcB. DE C. V., r;RUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA. 

S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN E;L SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE 

SE AFECTE LA COMPETEfJCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA." (en lo s~cesivS, la 
;·Resolución AEP"). 

Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 



emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones'y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

V.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo elel Sistema"), mediante el cual se 
estableció el'Sistema Electrónico dE! Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 

. el "SESI"). ' 
( 
1 ' 

VL". Procedimiento de resolución de condiciones de iriterconexión no convenidas. El 13 / . . 

de julio de 2017, el apoderado legal de Telmex y Telnor, presentó ante el lns,tituto 
escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, 
condiciones y tarifas que no pudo convenir con IP Matrix pqra el periodo 2018 (en 
l.o sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 
\ ' -·( 

Lci Solicitud de Resolución se admitió a trámite, asighándole el número de 
expediente IFT/221/UPR/DG-,RIRST/113,130717 /llX. El procedimiento fue sustanciado 

\ / 

en todas y cada una de.sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 
129 de la Ley Federal de TelecomunicÓ~iones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la 
"LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente documentado eh la~ constancias que 

\ ' 

integran el expedente administrati:.?o en cor1rtento, mismo que ha estado en todo 
momento a disposición de las-partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su 
contenido. 

,..A 
Es asígue con fecha 9 de noviembre de 2017, el Instituto notificó a las partes, que 
el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la 
resolución correspondiente. 

VIL- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y ~s Tarifas- de Interconexión 
para el ai'jo 2018. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el "ACUERDO 

/mediante el cual el Pleno d~lnstituto Federal de Te[ecomunicaciones establece 
las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión en-tre concesionarios que 

operen rede~ públicas de telecomuriicaciones v determina las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos _1 de 

, Interconexión que estBrán vigentes del 7 de enero al 37 de diciembre de 2078:', 
·, . ' / ' 1 

·aprobado mediante Acuérdo P/IFT/021117 /657 (en la_ sucesivo, el "Acue.rdo de 
CT_M y Tarifas 2018"). 

! 
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INSTITUTO FEDERAL DE i 
TElECOMUNICACIONES 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los ( 

- Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto EIS 

un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de/las telecomu,nica~iones y la radiodifusión en el 
ámbito dE( las atribucionesqµe le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, frdicción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del lnstituty> está facultado, de manera exclusiva ~ .. indelegable, para resolver y 
establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se/solicite su intervención, 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
· Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión ho convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que fórman parte en el presente procedimiento, 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El artículo 
6, apartado 8, fracc,1on 11 de la Corsrnuc1on establece que las telecomunicac1ones son 
servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado de garantizbr que se presten 

' en•12ondiciones de competenéia, cálidad,pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
coov~rgencia, contií)llidad, acceso libre y srn.injerencias arbitrarias, 

Pdr su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicac¡iones son servicios públicos de interés general; y que c;orresponde al 
Estado ejercer (a rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nacion 
y garantizar -su eficiente prestación, Para tales efectos, el Instituto establecerá 

·'-i ¡ .', 

---,e 
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condiciones de cqmpetencia efectiva en la prestación de di(¡;hos servicios, en, términos 
de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por e.110, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
pQbli2as de telecomunicaciones de adoptar disenos de ;;rquitectura abierta para 
garantiza; la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar sus 
\ ' 1 

reo es de. conformidad con lo' establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii)' que dicha 
interconexión se realice, en condiciones. no discriminatorias, transparentes y basadas en' 
criterios objetivos. 

1 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha ae observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesi¿narios que operen redes públicas de telecpmunicaciones, deberán 
intercoriectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la libertad de neg0 ciar loftérminos, condiciones y tarifas de la interconexión, a 
través dél SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, sin 
embargo, de no convenir, podrán soli6itar la intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tariftis no conv~nidas. 

Con base en lo anterior, se indica que: (i) los concesiona
1

rios e~tán /obligados a 
interconectar sus redes y,, a tal efecto, suscribir un convenio en un pl9zo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contadds a partir de quE;> alguno de ellos lo splicite; (ii) 
transcurridos los 13esenta (60) días naturales sin que las partes hay(:ln llegado a un 
acuerdo, a,, solidtud de parte, el Instituto r~solverá los términos y ,condiciones de 
intercónexión no convenidos sometidas a su competéncid, dicha solicitud deberá 
someterse al lnstitutd dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de·sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, én autos está acreditado que tanto Telmex y Telnor como IP Matrix 
tienen el carácter de \,concesionarios que operan . una red púÓlica de 

1 

telecomunicaciones, así como, que Telmex y Telnor requirieron a IP Matrix el inició de 
negociaciones para convenir.los términos y condiciones y tarifas de interconexión, por lo 
que se cumple con todos los supuestos normativ<ís que establece el artículo 129 según 
se desprende de los Ant_ecedentes 1, 11 y VI de la presente Resolución. 

4 
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Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR,'Telmex, Telnor e IP '1'0atrix están obligados a 
garantizar la efici~nte inter~onexión de sus. respectivas rEldes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando eci todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condicion<cJs y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Valoración de pruebas, En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto, Es así que dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente función: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo, y ii) generar certeza acercffde las afirmaciones y alegadones "' 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesi\/o_ "LFPA") y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, la "CFPC") establecen que en 
los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades, Asimismo, establece en cuanto a su valoración que la 
autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 
para determinar el valor de las mismas,1y para fijar elre,sultado final de dicha valuación, 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas por Telmex y Telnor, así como las 
presentadas por IP Matrix en los siguientes términos: 

3, l Pruebas ofrecidas por Telmex y Telnor 

1 / / ; 

L 'Con relación a la doctlmental consistente en escrito de fecha 8 de mayo de 201? 
dado de alta en el Sist~ma el día 11 del mismo mes y año, por el cual Telmex y 
Telnor solicitaron a IP M6frix el inicio formal de negociaciones tendientes a 
c'onvenir las tarifas de interconexión por el servicio de te~minación del servicio 
local en usuarios fijos para el pé\riodo comprendido entre el l de enero y e)3 l de 
d1c1embre de 20 18. As1 como de la documental consistente en la copia rn:¡ la 
pantalla extraída dey>istema Electrónico de Solicituc;J~s de Interconexión de ese 
Instituto, en la cual constó .el procedimiento de negociaciones.Jlevadb a cabo 
por las partes con la finqildad de acordar las tar,ifas de terminación antes 
señaladas, Se les otorga valor probatorio en términos del artículo 50 de la LFPA, 
así como los artículos 197 y 210-A del CFPC, al hacer prueba de que en efecto, 
mediante solicitud,. ingresada en el SESI, Telmex y Telnor solicitaron el inicio de 
negociaciones a IP Matrix, tendientes a 'convenir los términos y condiciones en 
materia de interconexión/y que ésta, dio .contestación a la solicitud formulada, 

5 
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con lo éjüe queda acr.editado que se cumplió con el requisito de procedencia 
referente a la existendia de negociaciones previas entre los concesionarios. 

ii. ', En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
valor probatoriÓ en términos del artículo 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia 
lógica y natural de hechos·c¡onocidbs y probados al momenfo' de hacer la 
deducción respectiva. 

iii. Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente ~n todo lo actuado en 
el presente procedimiento, se le da valor proqatorio al constituirse dicha prueba 
con las constancias que obran en el sumario yen términos del principio ontológico 
de la prueba, conforme al cual lo ordiiiario se presume. 

3.2 Pruebas ofrecidas por IP Matrix 

i. Respecto de la instrumental de octuaciones, consistente en todo lo actuado en 
el presente procedimiento con número de solicitud IFT/UPR/4306, se le da valor 
probatorio al constituirse l):Jicha prueba eón las ponstancias que obran en el 
sumario y en términos.del principio ontológico de la pruebd¡ conforme al cual lo 
ordinario'se presur;ne. 

ii. En relación con la presuncional legal y humana, se le da valor probatorio en 
términos del artículo 218 del CFPC al ser ésta i'a consecuencia lógic;:;a y natural de 

i 1 

hechos conoc.ic1os y probados al momento de hacer la deducción respec;r¡va. 

l, i ' '•,\ 

' CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resplució,n. Telmex y Telnor plantean los 
siguientes términos, condiciones y tarifas de interco~exión 'que no pudieron convenir con 
IP Matrix: ' 

' ·' \ 

a) Determinar las tarifas correspondientes a los servicios de terminación del SE\rvicio 
Local en usuarios fijos que Teln¡ieo;x ~ Telnor deberán pagar y en su caso·cobrdr a IP 
Matrix durante el periodo del 1 de enero al 31 ~e dici~mbre de 2018. 

b) Determinar que las partes calcularán las contraprestaciones 'que deberán 
facturar por servicios de terminación del Servicio Local en LJSUarios fijps, según 
corresponda, con base en la' duración real de las llamadas, sin redondear al 
minuto, debi~ndo para tal efecto surr)ar la duración de todas las !Jamadas 
completadas en el periodo de facturabón correspendiente medidas en 

ó 
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· segundos, y multiplicar los minutos ?quivalentes a dicha suma, por la tarifa 

correspondiente. 
' 

Por su parte, IP Matrix reitera la petición de Telmex y Telhor al señalar que las 'partes no 
han podido acordar los términos y condiciones de interconexión entre susíespectivas 

redes. 
( 

¡ 
Toda vez que en las manifestaciones y alegatos de la partes no surgieron puntos 
adicionales 6.manifestaciones generales que analizar, en términos del Órtículo 129 de la 
LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no conveni.das. 

/ 

l. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes. 
' 

,En la Solicitud de Resolución, Telmex y Telnclr solicitan que el Instituto determine las tarifas 
correspondientes a los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos que 
Telmex y Telnor deberán pagar y en su cas9 cobrar a IP Matrix para el año 2018, toda 
vez que no han podido acordar los términos y condiciones y que de conformidad-ton 
la legislación aplicable es al Pleno del Instituto a quien se le atribuye dich,d facultad. 

Asimismo, Telmex y Telno¡ señalan que se deberá determinar que las partes calcularán 
las contraprestaciones que deberán facturar con base en la duración real de las 
llamadas, sin redondear al minuto, debiendo bdra tal efecto Sumar la-duración de todas 
las llamadas completadas en el periodo de facturación correspondiente medidas pn 

. . / . 

segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 

correspondiente. 

Por su parte, ep la Respuesta al Acuerdo de Vista y en su escrito de alegatos, IP Matrix 
soilc1fa que para la cieferm1nac1on cie los ferm1nos y condiciones de 1nterconex1on, se 
considere-que IP Matrix cuenta con una participación de merca?o inferior al ~%, 
mientras que Telmex y Telnor cuentan con una participación enrel sector superior al 62%, 

en ese sentido, los'costos de operación de cada red/no sonjgubles, así que la tarifa que 
IP Matrix debe cobrar a Telmex y Jelnor no puede ser la misma que aquella que cobren 
los operadores cqn mayores participaciones de mercado y en redes, así como con 
costos de operación menores. 

7 



/ 

Consideraciones del lnstít~o 
En lo relativo a los señalamientos de IP Matrix sobre que la tarifa de interconexión no 
puede ser la miyma que aquella que cobren operadores con mayores participaci~es 
de mercad() y redes así como con costos de operaciónmenores, se señala que el Pleno 
del 1nstituto ha determinado la forma de aplicar las asimetrías tarifarias a las que se refiere . 

' -- I ·. / 

el artículo 131 de la LFTR, cuando en el Lineamiento Octavo.·de la Metodología de Costos 
', \_ 1 -

señaló: 

"OCTAVO.- En la elaboración de Modelos cie Costos, se utilizará un 
conceSionario eficiente que considere, una escala de operación que sea 
representativa de los operadores distintos al agente económico 

preponderante. " 

Para la definición dé la escala de operación del concesiono;;b eficiente )e 
considerarán variables re!evarífes en la prestación de servicios de 
telecomunicaciones, tales como usuarios, tráfico, disponibilidad de 

espectro y ptewncia geográfica.,'' 

Es así que en la elaboración de Modelos de Costos se utiliza una sola escala de 
operación de los concesionarios distintos al Agente Económico Preponderante, por lo 
que, no es materia del presente procedimiynto la determinación de la participación de 
mercado que se tomará para colC).Jlar los. costos de terminación en la red de IP Motrix, 
todo vez que ello deberá ajustarse al marco regulotorio vigente, en este caso, al 
Lineamiento Octavo antes citado. 

Ahora bien, paro la determinación d~.Jos tarifas de interconexión en las\edes públicas 
de telecomur;iicaciones d'.3 Telmex y Telnor con IP Matrix, se debe considerar qLJ'e la 
propia LFTR establece el marco normativo y regulatorio aplicable paro lo fijación de las 
tarifas de interdonexión. \ 

A tal efecto, el ortícu'lo 131 de lo LFTR dispone lo siguiente: 

''Articulo 7 31. ( .. J 

(. . .) 

b) Para el tráfico que term¡ne en lo red de los pemás concesionarios, lo tarifa de interconexión 
será negociqda libremente. 
~ ·. 

/ El Instituto resolverá cualquier disputa respecto .de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de i(lterconexión a ;que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología d~ costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 

·•. 
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redes a ser interconectádas, la participación de mercado o cualquier otro factc¡r, fijqndo las 

tarifas, términos y/o condicfóne.s en consecuencia. 

! 

Las tarifas que determine el lnstitu,to con base en dicha metodología deberán ser 
trPnsporentes, razonables y, en su daso, asimétricas, considerando fo Participación de 
mercado; los horarios dJ/ congestionamiento de red, el volumen de trófico u otras que 
determine el Instituto. \ ! ·· . 

. Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
int~rconecte no necesite pagar por componentes o recursos de fa red que no se requieran 
pa'ra que el servicio seo suministrado. 

· .. ( .. )" 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en .el DOF el 18 de 
diciembre de )2014, la Metodología de Costos, misma que estabÍece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deber.á sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión. 
En este orde!i:'de ideas, el articulo 137 de lq LFTR señala a la letra lo siguiente: 

"Arlícu/o' 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la FederoCión, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas V las tarifas que h<;Jyan resultado de las metodologías 
de .costos emitidas por el Instituto, mismos que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente.,, 

Eh apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo ,establecido en el artículo 
137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de 
CTMy Tarifas 2Ól 8, el cual cpntiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han 

/ 1 ! 

resultado/de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión é·n materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 

diciembre del 2018. 

---.!.. 

Q'abe mencionar que 'dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrditiva de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado' a cabo para su construcción hasido debidamente descrito en 

el Acuerdo de CTM y Tarifas 20.18. 

En consecuencia, las tarifas de intercoriexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mismo que ál ser de conocimiento público háce innycesario su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

9 
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En tal virtud,-la tarifa que Telmex y Telnor debe¡:án pagar a IP Matrix por los servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será lo sig~nte: , 

a) Del l de eneroal 31 qe diciemqre de 2018, $0,002836 pesos M.N"por minuto de 
interconexión. 

Las tarifas anteriores'ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

: \ 
Asimismo, el cálculo de las contrapr~staciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al m1~ut6, debiendb para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completad\Qs en el período de facturacJón correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los n;iinutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

Por otra parte, con relación a la tarifa que deberán cobrar Telmex y Telnor por los 
servicios de terminación en sus rede;s públicas de/felecomunicaciones, se señala bue el 
artículo 131 inciso a) de la LFTyR establece lo siguie~te: 

"Artículo 7 3 7. Cuando el Instituto considere que existen condiciones de competencia 
efectíva en el sector de las telecomunicaciones, determinará los criterios conforme: a los 
cuales los concesionarios de redes públicas de te/ecomunicq¡;;iones, fijas y mÓviles, 
celebrarán de manera oblígatoria acuerdos .de compensación recíproca de tráfico, sin 
cargo alguho por terminación, incluyendo llamadas y mensajes cortos. 

· Durante el tiempo en que exista un agente económico preponderante en el sector 
de las telecomunicaciones 'o un q(Jente económico que. cuente directqmente o 
indirectamente con una participación ndcional mayor ~/cincuenta por ciento en el sector 
de las telecomunicacion€')i medi'üío este porcentaje ya sea por el número de usuarios; 
suscriptores, por el trófico en i~us redes o por la capacidad utilizada de las mismas de 
acuerdo con los datos con que dispongo el Instituto, las tarifas de terminación de tráfico 
fijo y móvil, incluyendo llamadas y mensajes cortos, serán asimé'tricas conforme a lo 
siguiente: · ·. 
a) Los agentes a los que se refiere el párrafp anterior, no cobrórar¡ a to\ de;,ás 
concesic:narios por ef tráfico que termine en su red~ y 
(. . .)' 

Por lo que, para efectos de !a tarifa de. terminación de tráfico en 10.red fija de Telmex y 
Telnor, al haber sido deternninadi;:i domo Agente Económico Preponderante mediante.. 
la ResoltJción AEP se deberá estar a lo dispuesto.endicho ordenamiento. 

' 1 -

En virtud/de lo anterior, y con el fin. de que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por este Instituto en la presente .Resolución sean ofrecidos 

~-
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de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que-lo soliciten y que requieran 
servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente pon~r la presente. Resolución a dispbsición de los concesiorilirios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción1<'.Vy 178 de la LFTR, la presentp Resolución será inscrita en el Registro Público 
de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto, 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telmex, Telnor e IP Matrix formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a troves de,la presente Resolución·. 
y a \tal efecto suscriban el ! correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta 0 separadamente, deberán·. inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 

1 

dispuesto por los artícuJos 128 y 177, fracción VII de la LFTR .. 

to anterior con ind<llpendencia de Telf(lex y Telnoren su carácter de AEP de cumplir con 
la regulación aplicable; incluyendo la obligación de ofrecer a los con2:esionarios que así 
se lo soliciten los términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco ___ de 
Interconexión ap~bado mediante Acuerdos P/IFT/011117 /654 y P/IFT/011117 /655, 
respectivamente. 

Con base .dr lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artídu!o 2S párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Const1tución Política de los Estados Unidos 

-~exicanos; 6 fracciones l'v'. y '·VIL 15 fracción X, 17 fracción !, 125, 128, 129, 176, 177, 
fracciónVlll, 312 y 3)3 de Ía Ley Federo! de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 

1 - " 1 

fracción!, 36, 38, 39'y 57 de la Ley Federal de Procedlimiento Aqministrativo; 197, 210-A y 
218 cjel Código Federal de Procedimientos Civiles y 4 fracción 1 y 6 fracción XXXVIII del 
Estatuto Orgánico 'í:Jel Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomµnicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

- BRIMERO.- La [arifa de interconexión que Teléfonos de MéxicQ, S.AB. de C.V. y Teléfonos 
del Noroeste, S.A. de C.V,, deberán pagar a IP Matrix, S.A. de C.V., por servicios de 

,~ ' 

terminación del se¡vicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, será de $0.002836 pesos M.N. por minuto 
' . de interconexión. 

1 
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La tarifa: anterior ya incluye eleostó\correspondiente a los puertos necesarios paró la 
/interconexión. 

1 

Las contraprestaciones se calcularáh ,sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de factur6ción correspondiente,-medidas en segundos, y 
multiplicando los4T1inutos equivalentes o dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

' ! / i 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión po¡ servicies- de terminación del servicio local en 
usuarios fijos en las redes de Teléfonos de México; S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste,. 
S.A. de (;.V., quedo sujeto a lo dispuesto en el artículo 131 inciso a) de la Ley FederCll de\ 
Telecomunicaciones y RadiodifusióD. 

' ! 

\ 
TERCERO.- Dentro de los diez (l O) dícis háb,iles contados a partir del día siguiente en que 
surta ,efectos legales lo notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligaciónde cumplir con la prestacióndel servicio de interconexión csmforme a los 
condicione~y tarifas establecidas en la presente 8esolución, Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V., Teléfonos del Ndrbeste, S.A. de C.V., e IP Matrix, S.A. de C.V., deberán suscribir 
los convenios de interconexión de. sus redes públicas de telecomunicaciones conforme 
a los términos y condiciones deterrrinodos er¡i los Resolutivos' PRIMERO y SEGUNDO de la 
presente Resolucióh. Celebrado el 'convenio correspondiente, deberán remitir conjunta 
o separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicaci6ñes, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días1hábiles siguiéhtes a su celebración, 
de conformidad con .los artículos 128, 176 y 177, 1 fracción VII de lo Ley Federal de 
Telecomunicdérones /Radiodifusión, 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispüesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 c;Je la Ley Fedéral 
de Telecomunicaciones y Radiodifusió.n, se hace deÍ conocimiento de Teléfonos de 
Mé~ico, S.A.B. de C.V., Teléfonosael Noroeste, S.A. de C.V., e IP Matrix, S.A. de C.V., que 
la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tonto, 
procyde interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en i Materia de 
Competeneia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en lo 
Ciudad de México y Jurisdicción territorial en todaia República, el juicio pe amparo 
indirecto dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado o partir de que surto 
efectos la notificación de la presente Resolució~1 en términos del artículo 17 de la Ley de 

12 
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Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO.- Notifíquese personalmente a' los representantes legales de Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste. S,A. de C.V., e IP Matrix, S.A. de C.V., el 
contenido de la présente Resolución, en términos de)o establecido en el artículo 129 
fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiGdifusión. 

Comisionada 

MarioGer 
Comisionado 

Javier 

1 Oswaldo Contreras Saldív:ar 
misionado Presidente 

'A 
Mbría Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

/ Adolfo Cuevas Teja 
-Comisionado 

Arturo Robles Rovaló 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su LI Sesión Ordinaria celebrada el 6 de diciembre 
de 2017, por unanimidad de vo1os de los Comisionados Gabriel Oswoldo Con1reros SQldívor, Adriana Sofía Lobordini !nzunza, Moría Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con fund,amento en los párrafos vigésimo, 
fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Polí1ico de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 ~stotuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mec¡Jiante 
Acuerdo P/IFT/061217 /847. 

Lo Comisionada '.r1arío Elena Estovillo Flores, así como los' Co~isionados Ado,lfo Cuevas Teja y Ar1uro Robles Rovolo, previendo su ousenciO justificada 
o )a sesión, emit~eron su voto razonado por escri1o, en términos de los ariículos Ll5tercer párrafo de la Ley:- Eederal de Telecomunicaciones y 
lraQiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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